
  

 

 

COMUNICACIÓN INTERNA No. 1150-0060-2023 
 
 
 
CIUDAD:     Bogotá D.C. 22 de Diciembre de 2023   

 

PARA: Juan Carlos Arias Escobar 
Director General (E) 
 

DE: Norma Constanza Garcia Ramirez 
Jefe Oficina de Control Interno 
 

ASUNTO: INFORME DE SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 
CUOTAS 581 de 2000.  
 

 
INFORME DE SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE CUOTAS 581 de 
2000 Y DE SU RESPECTIVO REPORTE AL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA DENTRO DEL TÉRMINO, POR PARTE DEL INVIMA 

A). - INFORME DE SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE CUOTAS 581 
de 2000 

De acuerdo con la Ley 581 de 2000 "El máximo nivel decisorio corresponde a quienes 
ejercen los cargos de mayor jerarquía en las entidades de las tres ramas y órganos del 
poder público, en los niveles Nacional, Departamental, Regional, Provincial, Distrital y 
Municipal", es decir, quienes ejercen la dirección general de los organismos respectivos, 
como ministros, viceministros y secretario general. Así mismo, el personero distrital o 
municipal, secretarios de despacho, directores de departamentos administrativos, gerentes 
de unidades administrativas especiales y directores, gerentes o presidentes de entidades 
descentralizadas, entre otros. 

Estamos impulsando el compromiso y la participación en la construcción conjunta de una 
cultura de paz, sustentada en el "reconocimiento de la diferencia cultural, la diversidad, el 
conocimiento de los pueblos y la construcción de un proyecto común de Nación" (PND 
2022-2026). 

La ley de cuotas es el nombre que recibe la ley 581 de 2000 en Colombia. Esta ley 
establece que al menos el 30% de los altos cargos públicos (tanto de máximo nivel 
decisorio como de otros niveles) deben ser ejercidos por mujeres. Su objetivo es garantizar 
la participación efectiva de las mujeres en los espacios donde se toman decisiones sobre 
políticas públicas, provisión de bienes y prestación de servicios públicos. Además, la ley 
especifica que en los cargos que se proveen mediante el sistema de ternas, al menos un 
nombre de mujer debe ser incluido en la selección12. 

Los cargos de máximo nivel decisorio incluyen a quienes ejercen los puestos de mayor 
jerarquía en las entidades de las tres ramas y órganos del poder público a nivel nacional, 
departamental, regional, provincial, distrital y municipal. Esto abarca a directores generales, 
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ministros, secretarios generales, entre otros. Por otro lado, los cargos de otros niveles 
decisorios corresponden a cargos de libre nombramiento y remoción en la rama ejecutiva, 
personal administrativo de la rama legislativa y otros órganos del poder público. Ejemplos 
de estos cargos son los directores técnicos y subdirectores 
 
Para la vigencia 2023, se dio el siguiente plazo: - Mañana, 6 de octubre, se cierra el 
aplicativo para que las entidades reporten la información de la participación de la mujer en 
los cargos del nivel directivo, este compromiso es anual y está sujeto el cumplimiento de 
la Ley 581 de 2000 (Ley de cuotas). No dejen vencer el plazo, la diversidad e inclusión es 
un compromiso de todos. 
 
Hasta el 06 de octubre a las 23:59 horas estuvo habilitado el aplicativo para hacer el 
reporte. Se invitó a hacer el diligenciamiento a todos los representantes legales de las 
entidades de las Ramas Ejecutiva, Legislativa y Judicial del orden nacional y territorial, así 
como a los órganos Autónomos y de Control y la Organización Electoral. 

de nivel directivo de su entidad, ¿cuántos cargos son de Otros Niveles Decisorios? 
EN EL 2023:  

 
 
Como se puede observar en el cuadro anterior, en el Invima se está dando cumplimiento a la Ley de Cuotas, 
ya que se tienen más del 30% del total de Directivos del Instituto. De un total de 14 directivos, 9 son mujeres, 
o sea que se tiene el 64% de directivos femeninos en el Invima, para el 29 de septiembre de 2023, fecha en 
que se envió el informe al DAFP¨. 
 
B). - El reporte del cumplimiento de la Ley de Cuotas, por parte del Invima, al 
Departamento Administrativo de la Función Pública.  

Este informe de ley de cuotas fue remitido por el Grupo de Talento Humano del Invima, 
dentro del término para ello, se hizo de manera oportuna, ya que se tenía plazo hasta el día 
6 de octubre de 2023 y el Invima lo remitió el día 29 de septiembre de 2023, a las 3:26 pm:  
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Cordialmente, 

 

 
NORMA CONSTANZA GARCÍA RAMIREZ 
Jefe de la Oficina de Control Interno 
INVIMA 
 


